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ACTUACIONES N°: 4403/24

*H102326066468*
H102326066468

JUICIO: "DIAZ JOSE ALEJANDRO Y OTRO c/ ROHRMANN IVAN LUIS Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 4403/24"

 En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 31 días del mes de Marzo del año 2026 siendo
horas 10.30 , día y hora fijada en autos caratulados "DIAZ JOSE ALEJANDRO Y OTRO c/
ROHRMANN IVAN LUIS Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" EXPTE. N° 4403/24, para la
celebración de la presente Audiencia, se conectan mediante plataforma zoom, S.S: Dr. Camilo E.
Appas Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación del Centro Judicial Capital, los actores
en autos Diaz José y Tabera Juan, junto a su letrado apoderado Paliza Máximo; y el letrado
Quintans Leandro, apoderado de la parte accionada Norte Seguros.

 Abierto el acto, luego de conversaciones mantenidas con las partes, las mismas manifiestan que
arriban a un acuerdo autocompositivo, presentados los términos del avenimiento, S.S. resuelve:
Homologar el acuerdo presentado conforme lo dispuesto en este acto.

Practíquese por Secretaría planilla fiscal. Notifíquese personalmente en el domicilio real de
Rohrmann Ivan Luís.

 Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última. Con lo que se da por finalizado el acto. Secretaría, 31 de marzo de 2026.-

Actuación firmada en fecha 31/03/2026
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